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CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

ACTA N°21.2.1.1-061 
SESIÓN  PLENARIA ORDINARIA 

 

HORA   : Siendo las 3:30 p.m. inicia la Plenaria  
FECHA   : Martes 19 de Junio de 2012 
LUGAR   : Hemiciclo del Concejo Municipal 
 
PRESIDENTE   : H.C. FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE 
 
SECRETARIO  : Dr. HERBERT LOBATON CURREA 
RELATORA   : Dra. NHORA ELENA CARDENAS SANDOVAL 
 
PRESIDENTE: Señor Secretario, siendo las 3:30 pm damos inicio a la Sesión 
Plenaria, Sr. Secretario sírvase llamar a lista. 
 
EL SECRETARIO: Llamada a lista Sesión Plenaria Ordinaria, día Martes 19 de 
Junio de 2012, siendo las 3:30 de la tarde. 

 
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

EL SECRETARIO:  
ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (P)  
ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (P) 
BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (P) 
ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (A) 
GARCÍA MORENO, NORALBA   (P) 
GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (P) 
GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (P) 
GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (P) 
HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (P) 
HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (P) 
MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (P) 
 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (P) 
MOSQUERA, HARVY    (P) 
OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (P) 
PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (P) 
RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (P) 
RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (P) 
ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (P) 
TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (P) 
TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (P)   
VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (P) 
               Nota: Presente (P)   Ausente (A)   Excusa (E) 

 

Señor Presidente hay quórum Decisorio, a continuación entonaremos las notas del 
Himno Nacional y el Himno a Santiago de Cali. 

(SE ESCUCHA EL HIMNO DE COLOMBIA Y EL HIMNO A SANTIAGO DE CALI) 
 

EL PRESIDENTE: Deja constancia de la presencia de la H.C. NORMA HURTADO 
SÁNCHEZ, del H.C. FABIO FERNANDO ARROYAVE RIVAS, del H.C. HARVY 
MOSQUERA, del H.C. JOHN MICHEL MAYA BEDOYA, de la H.C. AUDRY 
MARÍA TORO ECHAVARRÍA y del H.C. JOHN JAIRO HOYOS GARCÍA. 
 
PRESIDENTE: Señor Secretario, sírvase leer el Orden del Día. 
 

EL SECRETARIO: 
ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
MARTES 19 DE JUNIO DE 2012 

 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM. 
2. SANCIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO Nº 007 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 

EL PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 2012 – 2015 
CaliDA  UNA CIUDAD PARA TODOS”, POR EL SEÑOR ALCALDE DE LA CIUDAD DR. 
RODRIGO GUERRERO VELASCO. 
- PALABRAS DEL DOCTOR FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE, PRESIDENTE 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI. 
- PALABRAS DEL DOCTOR RODRIGO GUERRERO VELASCO, ALCALDE DEL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
3. PROPOSICIONES, COMUNICACIONES Y VARIOS. 

-Señor Presidente ha sido leído el Orden del Día- 
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EL PRESIDENTE: Deja constancia de la presencia de la H.C. CLEMENTINA 
VÉLEZ GÁLVEZ. En consideración el Orden del día…, se inicia la discusión…, 
anuncio que va a cerrarse…, queda cerrado ¿Lo aprueba la Plenaria? 
 
(EL H.C. APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA) 

El SECRETARIO: Ha sido aprobado Sr. Presidente. 
 

CONTINUACIÓN DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del Orden del Día Sr. Secretario. 
 
EL SECRETARIO: Segundo (2º) 

SANCIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO Nº 007 “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI 2012 – 2015 CaliDA UNA CIUDAD PARA TODOS”, 
POR EL SEÑOR ALCALDE DE LA CIUDAD DR. RODRIGO GUERRERO 
VELASCO. 
- PALABRAS DEL DOCTOR FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE, 

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI. 
-  PALABRAS DEL DOCTOR RODRIGO GUERRERO VELASCO, 

ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 

-Señor Presidente ha sido leído el segundo punto del Orden del Día- 
 

EL PRESIDENTE: Declara un receso mientras llega el Sr. Alcalde Dr. RODRIGO 
GUERRERO VELASCO. 
 
Se levanta el receso y le solicita al Sr. SECRETARIO que llame a lista. 
 
EL SECRETARIO:  

LLAMADO A LISTA 
 
 
ARCOS BENAVIDES, OSWALDO  (P)  
ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (P) 
BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (P) 
ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (A) 
GARCÍA MORENO, NORALBA   (P) 
GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (P) 
GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (P) 
GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (P) 
HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (P) 
HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (P) 
MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (P) 
 

 
MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (P) 
MOSQUERA, HARVY    (P) 
OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (P) 
PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (P) 
RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (P) 
RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (P) 
ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (P) 
TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (P) 
TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (P)   
VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (P) 
               Nota: Presente (P)   Ausente (A)   Excusa (E) 
 

 

Informa al Sr. Presidente que después de llamar a lista hay Quórum Decisorio. 
 
EL PRESIDENTE: Pregunta al Sr. Secretario en qué punto del Orden del Día se 
encuentran. 
 
EL SECRETARIO: Le recuerda al Sr. Presidente y a los Honorables Concejales 
que se encuentran en el segundo punto del Orden del Día. 
 

SANCIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO Nº 007 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 
PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 2012 – 2015 CaliDA UNA 
CIUDAD PARA TODOS”, POR EL SEÑOR ALCALDE DE LA CIUDAD DR. RODRIGO 
GUERRERO VELASCO. 
- PALABRAS DEL DOCTOR FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE, PRESIDENTE 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI. 
-  PALABRAS DEL DOCTOR RODRIGO GUERRERO VELASCO, ALCALDE DEL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 

-Señor Presidente ha sido leído el segundo punto del Orden del Día- 
 
 
EL PRESIDENTE: Invita al Sr. Alcalde y a la Mesa Directiva para sancionar el 
Proyecto. 
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EL SECRETARIO: PALABRAS DEL DOCTOR FERNANDO ALBERTO TAMAYO 
OVALLE, PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI. 
 
EL PRESIDENTE: Saluda al Sr. Alcalde de Santiago de Cali Dr. RODRIGO 
GUERRERO VELASCO, a los Honorables Concejales, a los miembros del 
Gabinete Municipal, al Dr. NELSON GARCÉS VERNAZA, al Dr. JOSÉ LUIS 
PÉREZ, a los Asesores y demás personalidades del Gabinete Municipal y a todos 
los presentes. 
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Relatora): 

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE EL DISCURSO PRONUNCIADO POR EL SEÑOR PRESIDENTE DE 
LA CORPORACIÓN CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – DR. FERNANDO ALBERTO 
TAMAYO OVALLE.  

 
Hay una frase que el Alcalde RODRIGO GUERRERO utilizó en su posesión “una 
sociedad ceñida a la letra de la Ley que nunca aspire a nada más noble, pasa por 
alto la oportunidad de desarrollar todo el potencial de su propia humanidad. La 
letra de la Ley es demasiado fría y rígida para ejercer una influencia benéfica en la 
sociedad”. 
 
Como les decía, esta frase de Solsenilsen hizo parte del discurso de posesión de 
nuestro Alcalde y siento que condensa en esencia la filosofía que enmarca esta 
puesta de gobierno; la construcción de una Cali verdaderamente humana, donde 
partiendo del reconocimiento y respeto de nuestras diferencias y es más, 
apalancándonos en ellas podamos dignificar la vida del ser humano, como la base 
primordial de cualquier tipo de desarrollo social. 
 
Señor Alcalde, hoy con la sanción que usted hace del Plan de Desarrollo ante su 
Junta Directiva, se cierra el primer ciclo de trabajo mancomunado entre 
Administración y Concejo Municipal, entregándole a la Ciudad un producto 
excepcional, donde queda materializada no sólo su visión y propuesta de ciudad, 
sino las visiones y propuestas de cientos de caleños, que en intensas jornadas de 
estudio y socialización participaron en la construcción de esta bitácora de vuelo, 
haciendo infinidad de aportes de las cuales nosotros como Concejo Municipal 
fuimos sus voceros. 
 
Con este proceso del Plan de Desarrollo también se logró evidenciar lo productivo 
que puede ser para esta casa común Santiago de Cali, el trabajo articulado entre 
Administración y Concejo, respetando nuestras respectivas funciones. Lo 
beneficioso que resulta la complementariedad de nuestras pertinencias y lo que se 
logra, cuando las diferencias se convierten en espacios de sano debate 
conceptual. 
 
No en todo estuvimos de acuerdo, pero sí logramos concertación en lo esencial. Y 
en este acople fueron vitales tanto NORALBA GARCÍA nuestra Ponente de lujo, 
como OSCAR PARDO el Coordinador del Equipo de la Alcaldía, porque lograron 
imprimir un estilo a dos manos entre Administración y Corporación, que creo se 
debe replicar en todos los proyectos de acuerdo, donde la diferencia sirva para 
fortalecer y no para resquebrajar. 
 
Compañeros, hoy más que nunca me embarga la certeza de lo manifestado el día 
que me dieron el honor de representarlos como su Presidente, en el sentido de 
que este Concejo Municipal va a pasar a la historia como un artífice definitivo en la 
construcción de la nueva Ciudad; porque aquí estamos confluyendo la experiencia, 
la renovación y sus diferentes posturas ideológicas, que garantizan que no 
seremos una Institución a la cual sólo se busca cuando se la necesita, sino un 
apoyo permanente y definitivo en el futuro de Santiago de Cali. Ahora se inicia la 
siguiente etapa y es garantizar que la palabra empeñada a los caleños y plasmada 
en este documento se cumpla. Que este sueño de Ciudad; que ahora es soñado 
por muchos, se convierta en realidad; inmenso reto al cual sé no seremos 
inferiores. 
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Quiero terminar nuevamente invitándolos a trabajar sin descanso, a fortalecer el 
espíritu de liderazgo colectivo, la vocación por el servicio público y la solidaridad; la 
humanidad reconoce y admira a quienes lo han hecho. Nelson Mandela lo hizo y 
en su mensaje presidencial, más de veinte veces se refirió a la unión de los 
sudafricanos, sin distinción de razas o religiones en un país multirracial. 
 
Quiero compartir con ustedes nuevamente una de las frases que marca el 
propósito que debe continuar inspirando nuestra acción “en África existe el 

concepto conocido como ubuntu que encierra el profundo sentido de que somos 

humanos sólo a través de la humanidad de los otros y si conseguimos cualquier 
cosa en este mundo, se deberá en igual medida al trabajo y a los logros de los 
otros”. 

-Muchas gracias- 
 

EL PRESIDENTE: Palabras del Sr. Alcalde de Cali Dr. RODRIGO GUERRERO 
VELASCO. 
 
ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI – DR. RODRIGO GUERRERO VELASCO: 
Saluda al Sr. Presidente del Concejo Municipal de Santiago de Cali, a los 
miembros de la Mesa Directiva, a los Honorables Concejales y a todos los 
presentes. 
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Relatora): 

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE EL DISCURSO PRONUNCIADO POR EL SEÑOR ALCALDE DE LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI – DR. RODRIGO GUERRERO VELASCO.  

 
Fue muy grato volver a este recinto para ratificar el agradecimiento y hacer público 
el testimonio del trabajo que ustedes realizaron en la aprobación del Plan de 
Desarrollo que acabo de sancionar. 
 
Quise hacer el acto simbólico de venir a sancionarlo aquí nuevamente para insistir 
en ese aspecto que para nosotros ha sido muy importante. A lo largo de la 
discusión del Plan, ustedes todos intervinieron de manera sustancial para 
mejorarlo y el resultado es un Proyecto, que es un programa del cual nos podemos 
sentir orgullosos; es la carta de navegación que nos va a dirigir las acciones que 
queremos hacia el futuro. 
 
Tenemos ya, hasta ahora veníamos en caballo prestado, ya tenemos caballo 
propio y sabemos para dónde queremos ir. Y vamos ahora a dedicar todos 
nuestros esfuerzos para ponerlo en funcionamiento. Creo que los próximos cuatro 
años tienen que ser caracterizados por una cálida inversión en la gente. Queremos 
redireccionar nuestras prioridades a la educación, a la inversión social, a la 
vivienda para las clases más necesitadas. Esa es la prioridad. Los territorios de 
inclusión y oportunidades que nosotros y ustedes llamamos en el Plan los TIOS, 
van a ser una carta o un norte, una dirección fundamental en lo que queremos 
hacer. 
 
Queremos pues, que los recursos escasos que tiene la Ciudad, vayan a 
focalizarse a las personas más necesitadas, ese ha sido nuestro propósito y es el 
de ustedes, de modo que me complace muchísimo. Quiero insistir que falta mucho 
por hacer; un gran tema fundamental que tenemos que lograr a la mayor brevedad 
es rescatar la soberanía fiscal del Municipio. Ustedes saben, hemos venido 
intervenidos por los bancos, vendiendo el tercerizado recaudo de tránsito, los 
recaudos de impuestos de prediales. Hemos tenido Empresas Municipales en 
manos del Gobierno, EMSIRVA en manos del Gobierno; hemos venido realmente 
la situación, la autonomía ha sido muy precaria, pero creo que nos estamos 
moviendo en la dirección correcta. 
 
El primer paso se dio con  la toma de hacer la presencia y control en los 
organismos del Centro de Diagnóstico Automotor. La presencia y el control del 
Municipio ha permitido que casi de manera inmediata se comience a generar unos 
recursos cuantiosísimos, muy importantes para la Ciudad, gracias a eso ustedes 
están viendo la señalización, están viendo el grupo de guardas que se contrataron 
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y vienen más y están viendo las fotomontadoras, las comparenderas electrónicas, 
una cantidad de tecnología que nos va a hacer mucho más eficiente el 
funcionamiento de la ciudad. 
 
Ese ordenamiento de tránsito lo dije en la Campaña y lo quiero reinsistir hoy, tiene 
la importancia no solamente del tránsito en sí, sino que está mostrándole a la 
ciudadanía de Cali que hay orden, que hay unas reglamentaciones que todos los 
caleños tenemos que seguir. Y eso no solamente se aplica al tránsito, se aplica al 
pago de los impuestos, se aplica a la vida cotidiana. Ese reordenamiento, volver 
otra vez al imperio de la ley lo estamos mostrando de manera gráfica y 
permanente y a veces dolorosa a través de la reorganización que está haciendo 
Tránsito; eso va a ser muy importante, pero falta todavía. 
 
El recaudo de Sicali, estamos agotando todos los recursos que da la Ley para 
recuperarlo, estamos pendientes de unos fallos, hemos hecho todas las acciones; 
creo que muy pronto podemos decir que Sicali vuelve a manos del Municipio y nos 
permitirá recaudar los impuestos de una manera más eficaz. Como dato 
interesante les cuento que hemos venido superando en estos meses todos los 
recaudos de los meses correspondientes del año pasado en Valorización y en 
Predial; estamos 27% encima el Predial, todavía por debajo del estimativo 
demasiado optimista del 12% que se hizo en los recaudos. Probamos mejorando 
los recaudos, Valorización está pasando de los 12 mil millones de pesos 
mensuales, la gente está teniendo confianza en la Administración y eso es el 
combustible necesario para que podamos adelantar las prácticas. 
 
Entonces, falta todavía la Reforma Administrativa; como dije en la Campaña, es 
penoso que Cali tuviera 2/3 partes de sus trabajadores pagados por prestación de 
servicios; no se compadece desde una Administración seria y responsable de que 
tengamos eso. La próxima etapa que ya comenzamos a acometer de inmediato y 
será discutida con ustedes es esa, que ustedes nos ayuden a ver cuál es la planta 
mínima que se necesita para que el Municipio funcione; que la prestación de 
servicios se vuelva la excepción y no la norma como ha venido siendo hasta el 
momento, esa va a ser otra herramienta fundamental. 
 
Igual, la recuperación de Empresas Municipales; tanto EMSIRVA como Empresas 
Municipales necesitan estar nuevamente bajo el control de la Administración 
Municipal y en eso nos vamos a dedicar en los próximos días. Vamos a tener, 
pues, muchísimas metas muy importantes para lograr y ustedes son parte 
fundamental en ellas. 
 
Simplemente para demostrarles el clima que se respira en Cali y en el país, les 
cuento que estuvimos el Presidente del Concejo y otros Concejales en la 
Asamblea de CAMACOL en Cartagena; tuve la oportunidad de presentar el Plan 
de lo que queremos hacer en la Ciudad, recibiendo un respaldo extraordinario. Me 
contaba María Elena López que más de seis empresas que pidieron cita allá 
porque quieren venir a ver qué está pasando en Cali, cómo se pueden vincular 
ellos al progreso y al desarrollo de Cali. 
 
Esos datos de que la propiedad raíz en Cali son las bajas lo sabíamos, eso se va a 
corregir en la medida que venga mayor presión para la construcción y tenemos la 
ventaja de que aquí todavía tenemos tierra y tenemos aire para construir. Hay 
ciudades como Medellín que se les agotó ya el espacio vital, entonces no les 
queda más que subir el precio de la propiedad raíz. Nosotros tenemos todavía 
espacios generosos que podemos aprovechar. Pero eso está mostrando que hay 
muchísimo interés. 
 
Y dos cosas aisladas, la semana pasada uno de los súper almacenes, otro más de 
los que funcionan en Colombia, anunciaron y tomaron la decisión de venirse a 
establecer a Cali “Alkosto” va a establecer su sede, ya comenzó en la Pasoancho 
frente a La 14; ese es uno de los almacenes grandes que tiene el mercadeo y que 
va a ayudar indiscutiblemente a mejorar el precio de los productos en Cali. Y la 
empresa Tras Cadbury Adams Multinacional, muy querida establecida desde hace 
muchos años aquí en Cali, acaba de anunciar que va a invertir en sus 
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instalaciones de Cali 15 millones de dólares. La empresa viene la semana entrante 
y vamos a visitarlos y a acompañarlos en ese esfuerzo de inversión de 15 millones 
de dólares; allí va a generarse el empleo. 
 
Pensar que el empleo lo da la Administración Municipal es peregrino, es inocente y 
no se tiene en cuenta la realidad económica; el empleo lo generan siempre las 
empresas privadas, que lo deben hacer con el estímulo y el control de la 
Administración Municipal, no es desenfreno para que ellos aprovechen sino para 
que generen empleo. Creo que muy pronto Cali va a volver a mantener, espero 
que mantenga esa tasa descendente que se ha mostrado de una manera tímida 
en las últimas dos mediciones del empleo hecho por el DANE en Colombia. 
 
De modo que, hay razones para ser optimista; creo que las condiciones están 
dadas y teniendo una colaboración extraordinaria como la que tenemos con 
ustedes y un interés de sacar la Ciudad adelante lo vamos a hacer. De modo que, 
muchísimas gracias a todos ustedes, les agradezco a nombre de todos los caleños 
y ratifico el compromiso que tenemos todos en la Administración de trabajar sin 
descanso hasta lograr que Cali sea un extraordinario vividero, el mejor sitio de vivir 
de Colombia. 

-Muchas gracias-  
 

EL PRESIDENTE: Tiene la palabra la H.C. NORALBA GARCÍA MORENO, 
Ponente del Proyecto. 
 
H.C. NORALBA GARCÍA MORENO: Saluda a los Honorables Concejales, a los 
miembros de la Mesa Directiva, al Señor Alcalde, a los Secretarios de Despacho y  
a todos los presentes. 
 
Piensa que es la primera vez en mucho tiempo que el Alcalde del Municipio en el 
Concejo de Cali sanciona un acuerdo tan importante como es el Acuerdo 326,  por 
medio del cual se está optando el Plan de Desarrollo del Municipio de Santiago de 
Cali para el año 2012-2015 “CaliDA UNA CIUDAD PARA TODOS”.  
 
Añade la H.C. que con este documento se les está entregando al Sr. Alcalde y a 
su Gabinete una herramienta de trabajo y la brújula para iniciar los planes de 
acción para la Ciudad. 
 
Dice que este Plan de Desarrollo lo construyeron conjuntamente todos los 
Honorables Concejales en una participación amplia y democrática. Desde que se 
dio apertura al Proyecto de Acuerdo Nº007 se invitó a todos los actores de la 
Ciudad, el sector económico, el sector social, el sector cultural, el sector étnico,   
las veedurías ciudadanas, las juntas administradoras locales y todas las demás 
organizaciones, que presentaron sus propuestas y éstas fueron enviadas a la 
Administración Municipal. 
 
Destaca la valiosa colaboración y aporte de cada uno de los Honorables 
Concejales al Plan de Desarrollo. Todos estuvieron muy atentos estudiando 
juiciosamente el documento para posteriormente presentarlo a la Administración 
Municipal; se pudo ver el interés y el diálogo permanente con el Sr. Alcalde. 
 
También fue muy importante el aporte del Asesor del Concejo Dr. JOSÉ LUIS 
PÉREZ, del Director de Planeación – Dr. OSCAR ARMANDO PARDO ARAGÓN, 
del Director Jurídico – Dr. JAVIER MAURICIO PACHÓN ARENALES y de la Dra. 
CRISTINA ARANGO OLAYA - DIRECTORA DE HACIENDA, CATASTRO Y 
TESORERÍA.  
 
Se logró plasmar en el documento unas propuestas serias y viables; los 
indicadores y las propuestas en las metas y resultados se ajustan a los 
lineamientos legales y constitucionales exigidos para el Plan de Desarrollo. El Plan 
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de Desarrollo tiene que estar armonizado con el presupuesto del Municipio, por tal 
motivo no se pudo incluir todas las propuestas hechas. 
 
Este Plan de Desarrollo queda aforado 7.3 billones de pesos; de esta cifra, 2.1 
billón de pesos debe salir de la Administración Municipal para liderar y cumplir las 
propuestas hechas en el Plan de Desarrollo. Como Corporación debemos estar 
atentos a ejercer el control político en el cumplimiento de este Acuerdo sancionado 
en el día de hoy por el Sr. Alcalde de Santiago de Cali. 
 
La H.C. invita a toda la comunidad y a las personas que estuvieron presentes en 
los diferentes debates para que de manera conjunta se pueda llevar a cabo el 
seguimiento y el control y poder lograr los alcances de este Plan de Desarrollo una 
vez terminado el cuatrenio. 
 
Invita al Sr. Alcalde a que el complemento que es el Plan de Desarrollo articulado 
con el Plan de Ordenamiento Territorial que es un proyecto de Ciudad, sea 
presentado y socializado al Concejo de Cali y a los demás actores, para definir el 
futuro y el modelo económico y social de nuestra Ciudad. 
 
Agradece finalmente la H. Concejal a su equipo de trabajo, a los funcionarios de la 
Administración Municipal, que trabajaron incansablemente para hacer realidad hoy 
el Plan de Desarrollo que es el Acuerdo 326, el cual le va a dar a Cali una Ciudad 
para todos.  

-Muchas gracias-        
 
EL PRESIDENTE: Le da el uso de la palabra al H.C. JOHN MICHEL MAYA 
BEDOYA. 
 
H.C. JOHN MICHEL MAYA BEDOYA: Expresa el H.C. que este acto más que 
simbólico es indicativo, porque es imposible dar de lo que no se tiene. Añade que 
este Proyecto de Acuerdo está lleno de matices y que se está en un proceso de 
aprendizaje, tanto para la Corporación del Concejo de Cali como para la 
Administración Municipal. Cree que hay dos herramientas claves: el entusiasmo y 
la esperanza; reconocer lo que hay para poder hacer la vida diferente. 

-Muchas gracias- 
        
ASUME EL H.C. OSWALDO ARCOS BENAVIDES 

EL PRESIDENTE: Le concede la palabra a la H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN. 
 
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN: Se permite dar lectura a una Constancia. 
 

CONSTANCIA EN EL ACTA 
 

Con mi voto negativo por el Plan Municipal de Desarrollo le cumplí a los caleños.  

 

El Plan Municipal de Desarrollo del Alcalde RODRIGO GUERRERO, lo que menos traerá 

es desarrollo humano. 

 

Queda claro que los recursos públicos serán destinados a garantizar la COMPETITIVIDAD 

de los grandes empresarios sacrificando la inversión social que necesita con urgencia la 

sufrida población caleña. 

 

Este plan no sólo asegura que se realice la infraestructura que requieren los inversionistas 

nacionales y extranjeros para el Tratado de Libre Comercio, sino que soporta la 

consecución de los recursos exclusivamente en el bolsillo de la gente, que 

mayoritariamente es pobre. 
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Con este fin, queda consignado en el Plan un incremento considerable del impuesto predial 

a través de la actualización catastral que puede llegar a ser del 100%, más obras con 

valorización y cobro de impuestos a pequeñas empresas. No considera las regalías para 

inversión social ni la recuperación de nuestro patrimonio EMCALI EICE ESP con las 

utilidades que genera. 

 

No cumple el mandato constitucional del Estado Social de Derecho, pues no garantiza la 

progresividad en garantía de derechos a la población. Todo esto a pesar del crecimiento 

exponencial de la pobreza en Cali. 

 

Por otro lado, las audiencias de participación ciudadana se convirtieron en una mímica, 

pues jamás se consideró lo propuesto en ellas por parte de la comunidad que 

fundamentalmente pide inversión social. Para eso pagan impuestos. 

 

Por lo tanto, no podría ser otra la postura de un Concejal o Concejala que representa los 

intereses de la gran mayoría de la población caleña, VOTAR NEGATIVAMENTE este Plan 

que profundizará la pobreza en favor del enriquecimiento de unos pocos. 

 

Así le cumplí a quienes me eligieron. 

PATRICIA MOLINA BELTRAN 

Concejala de Cali. 

-Muchas gracias- 
 

CONTINUACIÓN DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA  
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del Orden del Día Sr. Secretario. 
 
EL SECRETARIO: Tercero (3º) 

 
PROPOSICIONES, COMUNICACIONES Y VARIOS. 
 

No hay ni Proposiciones, ni Comunicaciones, ni Varios Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Se levanta la sesión.   
 
Nota:  
Dando cumplimiento al Artículo 26 de la Ley 136 de 1994 “…, se levantarán actas en forma 
sucintas que contendrán una relación de los temas debatidos, las personas que han intervenido, 
los mensajes leídos, las constancias y proposiciones presentadas, las comisiones designadas y las 
decisiones adoptadas; las cuales se conservarán en medio físico, magnético y/o auditivo”. El 
soporte de cada Acta será su respectivo CD de Audio. 
 

 

 

FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE   HERBERT LOBATON CURREA 
PRESIDENTE       SECRETARIO GENERAL   
 
NOTA DE LA SECRETARIA GENERAL: 

LA PRESENTE ACTA FUE APROBADA EN LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DEL DÍA _________________ 
DEL MES DE _______________ DEL AÑO 2012, ACTA Nº21.2.1.1-_____ 
 
 

 
HERBERT LOBATON CURREA    
SECRETARIO GENERAL     
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